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Radicación n.° 97972 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PATRICIA VARGAS DE RIVERA vs. GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

 

En atención a que el Tribunal Superior de Bogotá 

concedió el recurso extraordinario de casación a la parte 

demandada, Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P., cuando 

quien lo interpuso fue la parte demandante Patricia Vargas 

de Rivera, se ordena la devolución del expediente al Tribunal 

de origen para que resuelva lo que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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                              Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 31 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 082 la 
providencia proferida el 30 DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 5 DE JUNIO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 30 
DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


